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Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos de la for-
ma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de diciembre de 2003, por la que
se aprueba la denominación específica de Valle del
Genal para el Instituto de Educación Secundaria de
Algatocín (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Paraje los
Hoyos, s/n de Algatocín (Málaga), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Valle del Genal» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Valle del Genal» para el Instituto de Educación
Secundaria de Algatocín (Málaga), con Código núm.
29000311, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
autoriza el cambio de titularidad al Centro Docente
Privado ESAMA, Escuela Superior Andaluza de Medios
Audiovisuales de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Rafael
Jiménez Blancat, como representante de la entidad «Centro
Multimedia Eurosiglo XXI, S.L.», titular del Centro Docente
Privado de Formación Profesional Específica «ESAMA, Escuela

Superior Andaluza de Medios Audiovisuales», sito en Sevilla,
C/ Juan Bautista Muñoz, Isla de la Cartuja, con autorización
definitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior (impartidos en doble
turno): Cuatro Ciclos de Técnico Superior en Realización de
Audiovisuales y Espectáculos, dos Ciclos de Técnico Superior
en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos, y dos
Ciclos de Técnico Superior en Sonido, por Orden de 15 de
septiembre de 2003 (BOJA de 9 de octubre).

Resultando que consultado los antecedentes obrantes en
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa
aparece, debidamente acreditada, la titularidad del referido
centro, a favor de la entidad «Centro Multimedia Eurosiglo
XXI, S.L.».

Resultando que la entidad mercantil «Centro Multimedia
Eurosiglo XXI, S.L.», mediante escritura de cesión de titularidad
otorgada ante el Notario de Sevilla don Rafael Morales Lozano,
con el número 1355 de su protocolo, fechada en Sevilla a
cinco de agosto de dos mil tres, cede la titularidad del men-
cionado centro a la entidad mercantil «ESAMA, S.L.».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistas. La Constitución Española, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27 de noviembre), la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre), la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, y el Decreto 109/1992, de 9 de
junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados, para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio), y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro de
Formación Profesional Específica «ESAMA, Escuela Superior
Andaluza de Medios Audiovisuales» de Sevilla, que en lo suce-
sivo la ostentará la entidad «ESAMA, S.L.».

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se pone fin al procedimiento para la con-
cesión de las ayudas a las Universidades y Centros
de Investigación de Andalucía para realizar acciones
coordinadas de los Grupos de Investigación y Desarrollo
Tecnológico de Andalucía.

Por Orden de 13 de mayo de 2003, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se convocaron con cargo al III Plan
Andaluz de Investigación, ayudas destinadas a las Univer-
sidades y Centros de Investigación de Andalucía para realizar
acciones coordinadas de los grupos de investigación y desarro-
llo tecnológico de Andalucía en su actividad interanual (BOJA
núm. 110, de 11 de junio).

El artículo segundo de la citada Orden, establece que
las ayudas se concederán con arreglo a los principios de publi-
cidad, libre concurrencia y objetividad. Asimismo, se indica
que el procedimiento de concesión se efectuará mediante el
régimen de concurrencia competitiva.

De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el artículo 9
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de
2001), evaluadas las solicitudes según lo determinado en el
artículo séptimo de la Orden de 13 de mayo, y a la vista
de la propuesta elevada en el Acta 3/2003 por la Comisión de
Evaluación Científica y Tecnológica de Andalucía, en virtud
de las atribuciones conferidas en el artículo octavo de la citada
Orden, esta Secretaría General,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a las Universidades, Centros
de Investigación y Organismos, para realizar acciones coor-
dinadas de sus grupos de investigación y desarrollo tecno-
lógico, por los presupuestos y porcentajes que se indican a
continuación:

Se hace constar que la concesión de estas ayudas es
asimismo, contraria a la estimación del resto de las solicitudes
admitidas.

La relación de los grupos y acciones coordinadas des-
tinatarios de las ayudas, que consta en el Anexo I, objeto
de esta resolución, se publicarán en los tablones de anuncios
y/o en las páginas Web de los Organismos beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Período de ejecución: Las actividades subvencionadas
se deberán realizar en el período comprendido entre el 1 de
enero de 2003 y el 30 de junio de 2005.

B) Gastos elegibles: Las ayudas concedidas deberán des-
tinarse a financiar los gastos elegibles que a continuación se
detallan:

- Material inventariable.
- Gastos de funcionamiento (fungible, viajes y dietas,

mantenimiento de equipos e instalaciones).
- Contratación de Personal de Apoyo.

En relación con la distribución del presupuesto total de
la ayuda concedida, entre los distintos conceptos elegibles,
se podrán efectuar, por los grupos destinatarios de los fondos,
si el desarrollo de la actividad objeto de la ayuda así lo hiciese
necesario, trasvases entre las partidas «material inventariable»
y «gastos de funcionamiento», siempre que no superen el
30% del importe de las citadas partidas. Las modificaciones
en la partida «contratación de personal de apoyo» requerirán
la aceptación expresa de la Universidad, Centro de Investi-
gación u Organismo beneficiario de la ayuda.

C) Obligaciones de los beneficiarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la Orden reguladora de estas ayu-
das y en la presente Resolución, los beneficiarios están obli-
gados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente
a que el grupo responsable de la acción coordinada objeto
de la ayuda aplique los fondos en los gastos elegibles por
los que han optado, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado B) «Gastos elegibles «de esta Resolución.

- Gestionar el desarrollo y cumplimiento de las actividades
llevadas a cabo por sus grupos de investigación.

- Aceptar las normas fijadas en la Orden de 13 de mayo
de 2003, reguladora de las ayudas para apoyo a grupos de
investigación, así como las que se establezcan desde esta
Secretaría General de Universidades e Investigación para el
seguimiento científico de las actividades o desde la Dirección
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda.

- Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,
según lo establecido en el apartado Tercero de esta Resolución,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que han determinado la concesión
o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las de
control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para


